
 
 

ACTA DE ACUERDOS Y ASUNTOS TRATADOS 
CONSEJO DE GOBIERNO 

 
Fecha: 20 de noviembre de 2020 

 
 

Se acuerda, en relación con la atención sanitaria de los estudiantes 
internacionales, que desde el Servicio de Admisiones Internacionales se informe 
sobre las compañías aseguradoras que dan cobertura sanitaria por Covid-19. 
 
Se informa, en relación con los exámenes parciales on line de los estudiantes 
matriculados en esta modalidad, que la herramienta Google de vigilancia está 
funcionando muy bien. En el caso de los estudiantes en modalidad presencial, 
utilizarían Meet, en caso de tener que hacer los exámenes a distancia. 
 
Se informa que la Consejería de Salud no dispondrá de más de 400 vacunas de 
la gripe para estudiantes para realizar prácticas sanitarias y no se dispondrán de 
más hasta el año próximo, por lo que se establece un criterio de prioridad para 
los alumnos de 6º de medicina y 4º de Enfermería por el número de horas que 
deben realizar de prácticas. 
 
Se informa que, desde el Servicio de Prevención y de Recursos Humanos, se ha 
enviado correo a todo el personal de la universidad con un enlace para hacer un 
curso de dos horas de duración sobre Coronavirus: Medidas generales de 
prevención, curso que debieran realizar tanto PDI como PAS. 
 
Se acuerda la adquisición de 40 equipos de purificación de aire con filtros “Hepa”, 
para los lugares donde sean necesarios, tanto para aulas como despachos o 
departamentos. 
 
Se informa que, a día de hoy, 94 estudiantes extranjeros se encuentran en sus 
países de origen, pendientes de poder continuar sus estudios en España, debido 
a la pandemia. Se les ha informado que quizás, si los datos sobre la enfermedad 
siguen mejorando, es posible que se incorporen a la universidad en el segundo 
cuatrimestre. 
 
Se acuerda activar un sistema de megafonía en las zonas de más concurrencia 
para advertir del uso obligatorio de mascarillas, guardar distancia de seguridad 
y no fumar en esa zona.  
 
 
 
 
 



 

Se acuerda, a propuesta del Presidente, el nombramiento de D. Valentín Molina 
Moreno como Catedrático Honorario de Economía Circular, adscrito al claustro 
de la Cátedra Internacional de Responsabilidad Social de la Universidad 
Católica.  
 
 

 
Murcia, 20 de noviembre de 2020 

 
El Secretario General 
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